
  

RESOLUCIÓN 2268/2017, de 11 de agosto, de la Direct ora 

del Servicio de Recursos Humanos del Departamento d e 

Educación, por la que se aprueba la convocatoria pa ra la 

constitución, mediante superación de pruebas, de li stas 

específicas de aspirantes a la contratación tempora l en 

determinadas especialidades correspondientes al Cue rpo de 

Profesores de Música y Artes Escénicas o específica s de la 

Formación Profesional, para el desempeño de puestos  de 

trabajo docentes al servicio del Departamento de Ed ucación 

de la Administración de la Comunidad Foral de Navar ra. 

 

Mediante Orden Foral 55/2016, de 29 de abril, del 

Consejero de Educacion, se aprueban las Normas de G estión de 

las relaciones de aspirantes al desempeño, mediante  

contratación temporal, de puestos de trabajo docent es al 

servicio del Departamento de Educación. 

 

El artículo 5 de la citada disposición habilita al 

Departamento de Educación para la constitución de l istas 

específicas a la contratación temporal en cada Cuer po, 

Especialidad e idioma, mediante la incorporación pe riódica 

de aspirantes o mediante la convocatoria de pruebas .  

 

El apartado B) del artículo antes citado establece que 

en todo caso se exigirá la superación de una prueba  para la 

inclusión de nuevos aspirantes en estas listas, en las 

especialidades correspondientes a los Cuerpos de 

Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénic as. 

Asimismo, se podrá exigir la superación de una prue ba para 

la inclusión de aspirantes en las listas correspond ientes a 

las especialidades específicas de la Formación Prof esional y 

de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño 



  

que se determinen por el Departamento de Educación,  previo 

informe de la Dirección General de Educación.  

 

La prueba tendrá una puntuación máxima de diez punt os y 

carácter eliminatorio para quienes no superen la mi tad de la 

puntuación asignada a la prueba. En caso de que la misma 

constara de dos o más partes, el carácter eliminato rio se 

predicará de cada una de ellas para quienes no alca ncen la 

mitad de la puntuación que cada parte tenga asignad a. 

 

Los tribunales para la realización de estas pruebas  se 

constituirán a propuesta de la Dirección General de  

Educación. 

 

Estas listas, una vez constituidas, serán utilizada s 

por el Departamento de Educación de acuerdo con el orden de 

prioridad establecido entre las diferentes tipologí as de 

listas de aspirantes a la contratación temporal est ablecido 

en el artículo 3 de las señaladas Normas de Gestión .  

 

Los aspirantes seleccionados en virtud de estas 

convocatorias se ordenarán, dentro de estas listas,  por la 

puntuación total obtenida en la prueba. 

 

Las listas de aspirantes a la contratación temporal  

formadas por convocatorias específicas estarán vige ntes 

hasta la resolución de una nueva convocatoria de in greso en 

el correspondiente Cuerpo, especialidad e idioma. 

 

Habiéndose analizado el número de aspirantes 

disponibles en las listas de profesorado para la 

contratación temporal y las necesidades de contrata ción que 



  

se producen tanto a comienzo de curso como a lo lar go del 

mismo, procede aprobar una convocatoria para la con stitución 

de listas de aspirantes a la contratación temporal en 

determinadas especialidades correspondientes al Cue rpo de 

Profesores de Música y Artes Escénicas o específica s de la 

Formación Profesional, para el desempeño de puestos  de 

trabajo docentes al servicio del Departamento de Ed ucación 

de la Administración de la Comunidad Foral de Navar ra.  

 

La Dirección General de Educación ha informado de l a 

necesidad de superar una prueba práctica para que l os 

aspirantes puedan ser incluidos en las listas 

correspondientes a las especialidades específicas d e la 

Formación Profesional convocadas mediante la presen te 

Resolución. 

  

Por lo expuesto, en virtud de las facultades delega das 

por la Resolución 183/2017, de 7 de marzo, de la Di rectora 

General de Universidades y Recursos Educativos del 

Departamento de Educación, 

 

RESUELVO: 

 

1º.- Aprobar la convocatoria para la constitución, 

mediante superación de pruebas, de listas específic as de 

aspirantes a la contratación temporal en determinad as 

especialidades correspondientes al Cuerpo de Profes ores de 

Música y Artes Escénicas o específicas de la Formac ión 

Profesional, para el desempeño de puestos de trabaj o 

docentes al servicio del Departamento de Educación de la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra. 

 



  

2º.- Publicar la presente Resolución y sus anexos e n el 

Tablón de anuncios del Departamento de Educación y en la 

siguiente dirección de internet: www.navarra.es, el  día 11 

de agosto de 2017. 

 

3º.- Trasladar la presente Resolución y sus anexos a 

Secretaría General Técnica, a la Sección de Gestión  

Jurídico-Administrativa, al Servicio de Formación 

Profesional, al Servicio de Multilingüismo y Enseña nzas 

Artísticas, a la Sección de Contratación de Persona l y a la 

Sección de Convocatorias del Servicio de Recursos H umanos, a 

los efectos oportunos. 

 

CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE LISTAS ESPECÍF ICAS DE 

ASPIRANTES A LA CONTRATACIÓN TEMPORAL EN DETERMINADAS 

ESPECIALIDADES CORRESPONDIENTES AL CUERPO DE PROFESORES DE 

MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS O ESPECÍFICAS DE LA FORMAC IÓN 

PROFESIONAL.  

 

Esta convocatoria se regirá por las siguientes base s: 

 

Primera.- Las especialidades que se convocan son la s 

siguientes:  

 

 Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas: 

 

-  Piano, en castellano, para el Conservatorio Superio r 

de Música. 

 

 Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria: 

 

-  Procesos de Producción Agraria, en castellano. 



  

-  Procesos de Producción Agraria, en euskera. 

 

Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesio nal: 

 

-  Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas, en 

castellano. 

-  Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas, en euskera.  

-  Operaciones y Equipos de Producción Agraria, en 

castellano. 

-  Operaciones y Equipos de Producción Agraria, en 

euskera. 

 

 Segunda.- Requisitos de los aspirantes. 

 

 Para ser admitidos a la presente convocatoria, los  

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos : 

 

1. Requisitos generales. 

 

a) Ser español o nacional de alguno de los demás 

Estados miembros de la Unión Europea, o nacional de  algún 

Estado al que sea de aplicación el Reglamento (UE) número 

499/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de abril 

de 2011, relativo a la libre circulación de los tra bajadores 

dentro de la Unión y el Real Decreto 240/2007, de 1 6 de 

febrero, sobre entrada, libre circulación y residen cia en 

España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión 

Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobr e el 

Espacio Económico Europeo. 

 

También podrán ser incluidos en las relaciones de 

aspirantes a la contratación temporal, cualquiera q ue sea su 



  

nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los 

nacionales de otros Estados miembros de la unión Eu ropea, 

siempre que no estén separados de derecho. Asimismo , con las 

mismas condiciones, podrán ser incluidos sus descen dientes 

menores de veintiún años o mayores de dicha edad qu e vivan a 

cargo de sus progenitores. 

 

En caso de no tener nacionalidad española, los 

aspirantes deberán superar una prueba de nivel de 

conocimientos de castellano, salvo que estén en pos esión del 

Diploma Español (nivel superior), equivalente al Di ploma 

Superior de Español como Lengua Extranjera establec ido por 

el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, del Di ploma de 

Español nivel C1, del Certificado de Aptitud en Esp añol para 

Extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas, 

o del título de Licenciado o Grado correspondiente en 

Filología Hispánica o Románica. También estarán exe ntos de 

la realización de la prueba de castellano los aspir antes que 

tengan la nacionalidad de un país cuya lengua ofici al sea el 

castellano y aquellos que hayan obtenido una titula ción 

universitaria en España. 

 

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder la edad 

establecida, con carácter general, para la jubilaci ón. 

 

c) No haber sido declarado en situación de incapaci dad 

permanente absoluta o gran invalidez, y no padecer 

enfermedad o estar afectado por limitación física o  psíquica 

que sea incompatible con el ejercicio de la docenci a. 

 

d) No haber sido separado mediante expediente 

disciplinario del servicio de cualquiera de las 



  

Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado  para el 

desempeño de funciones públicas. 

 

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española  

deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a  sanción 

disciplinaria o condena penal que impida, en su Est ado, el 

acceso a la función pública, así como la homologaci ón o 

equivalencia del título exigido, para cada especial idad, en 

el Anexo I de la presente Resolución. 

 

e) No ser funcionario de carrera, en prácticas o es tar 

pendiente del correspondiente nombramiento como fun cionario 

de carrera de un Cuerpo del mismo o superior nivel a aquél 

en cuyas listas de aspirantes a la contratación tem poral se 

pretenda ingresar. 

 

f) No haber sido excluido de una relación de aspira ntes 

al desempeño, mediante contratación temporal, de pu estos de 

trabajo docentes al servicio del Departamento de Ed ucación, 

por haberle sido rescindido el contrato por causas 

sobrevenidas derivadas de una falta de capacidad do cente. 

 

g) No haber sido excluido de la relación de aspiran tes 

a la contratación temporal en la que se pretenda in gresar, 

por haberle sido rescindido un contrato durante el periodo 

de prueba o por causas sobrevenidas derivadas de un a falta 

de capacidad en la especialidad. 

 

h) No hallarse incluido en una de las listas vigent es 

de aspirantes a la contratación temporal en el mism o Cuerpo 

docente, especialidad e idioma en el que se pretend a 



  

ingresar, salvo en las procedentes de los servicios  públicos 

de empleo. 

 

i) No haber sido condenado por sentencia firme por 

algún delito contra la libertad e indemnidad sexual . 

 

2. Requisitos de titulación. 

 

2.1. Titulación académica. 

 

Además de los requisitos generales, los aspirantes a la 

contratación deberán reunir las titulaciones que se  señalan 

en el Anexo I de la presente Resolución o las que e n su caso 

se deriven de la nueva ordenación de las enseñanzas  

universitarias oficiales 

 

 Los aspirantes que hayan obtenido la titulación en  el 

extranjero deberán aportar fotocopia del título jun to con la 

credencial que acredite su homologación, de conform idad con 

lo dispuesto en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero y 

la Orden ECI 3686/2004, de 3 de noviembre, o la cre dencial 

de reconocimiento, al amparo de lo establecido por la 

Directiva 2005/36/CE y el Real Decreto 1837/2008, d e 8 

noviembre.  

 

2.2. Formación Pedagógica y Didáctica. 

 

Para formar parte de las relaciones de aspirantes a  la 

contratación temporal de las especialidades corresp ondientes 

a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria  y 

Profesores Técnicos de Formación Profesional es nec esario 

estar en posesión de la Formación Pedagógica y Didá ctica a 



  

la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgán ica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

Los aspirantes deberán acreditar la citada formació n 

pedagógica y didáctica de acuerdo con lo establecid o en el 

Anexo I de la Orden Foral 55/2016, de 29 de abril, del 

Consejero de Educación. 

 

2.3. Titulación de euskera. 

 

Para formar parte de las relaciones de aspirantes a  la 

contratación temporal en euskera, cualquiera que se a el 

Cuerpo al que pertenezca la especialidad o especial idades 

solicitadas, será requisito estar en posesión del t ítulo EGA 

o equivalente.  

 

 2.4. Requisitos específicos para los aspirantes qu e no 

posean la nacionalidad española.  

 

 Los aspirantes que no posean la nacionalidad españ ola 

deberán acreditar un conocimiento adecuado de caste llano por 

alguno de los siguientes medios:  

 

 - La posesión del Diploma Español (nivel superior) , 

equivalente al Diploma Superior de Español como Len gua 

Extranjera establecido por el Real Decreto 1137/200 2, de 31 

de octubre, del Diploma de Español nivel C1, del Ce rtificado 

de Aptitud en Español para Extranjeros, expedido po r las 

Escuelas Oficiales de Idiomas o del título de Licen ciado en 

Filología Hispánica o Románica.  

 



  

 - La superación de una prueba de conocimiento del 

castellano, que consistirá en una redacción en cast ellano de 

un mínimo de doscientas palabras y de una conversac ión con 

el Tribunal. La prueba se calificará de "apto" o "n o apto". 

Los aspirantes que obtengan la calificación de “no apto” o 

aquellos que no se presenten a la prueba serán excl uidos de 

la presente convocatoria.  

 

 Están exentos de la acreditación del conocimiento de 

castellano los aspirantes que tengan la nacionalida d de un 

país cuya lengua oficial sea el castellano y aquell os que 

hayan obtenido una titulación universitaria en Espa ña. 

 

 El Tribunal evaluador de la prueba estará constitui do 

por funcionarios de los Cuerpos docentes a que se r efiere la 

Ley Orgánica de Educación. Dicho Tribunal será nomb rado 

mediante Resolución de la Directora del Servicio de  Recursos 

Humanos, que será publicada en el Tablón de anuncio s del 

Departamento de Educación y en la página web del Go bierno de 

Navarra: www.navarra.es.  

 

3. Los requisitos de acceso a las listas exigidos en l os 

apartados anteriores de esta Base se acreditarán ju nto con 

la instancia de participación, salvo los correspond ientes a 

las letras d) e i) del apartado 1, que deberán ser 

acreditados en el momento de la firma del contrato.  

 

Todos los requisitos de acceso a las listas deben 

poseerse el día de la finalización del plazo de pre sentación 

de instancias y mantenerse en tanto el aspirante fi gure en 

las listas, y en su caso, durante todo el período d e 

contratación. 



  

 

Tercera.- Tribunales. 

 

1. Los Tribunales calificadores estarán compuestos por 

los siguientes miembros: 

 

-  Piano, en castellano, para el Conservatorio Superio r 

de Música: 

 

Presidente:  Don Fermín Bernetxea Turrillas  

Secretaria:  Don Pascual Jover Asurmendi  

Vocal:   Don Daniel Gutiérrez Luri 

 

-  Procesos de Producción Agraria, en castellano: 

 

Presidente:  Don Mikel Lorda López 

Secretaria:  Doña Isabel Soret Matamoros 

Vocal:   Doña María ángeles Gorraiz Ayala 

 

-  Procesos de Producción Agraria, en euskera: 

 

Presidente:  Don Mikel Lorda López 

Secretaria:  Doña Isabel Soret Matamoros 

Vocal:   Doña María ángeles Gorraiz Ayala 

 

-  Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas, en 

castellano: 

 

Presidente:  Don Iñigo Lerga Ayape 

Secretario:  Don Miguel Ángel López Rueda 

Vocal:   Don Abel Laskurain Larrañaga 

 



  

-  Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas, en euskera.  

 

Presidente:  Don Iñigo Lerga Ayape 

Secretario:  Don Miguel Ángel López Rueda 

Vocal:   Don Abel Laskurain Larrañaga 

 

-  Operaciones y Equipos de Producción Agraria, en 

castellano. 

 

Presidente:  Don Miguel Ángel Jordán Aniz 

Secretario:  Don Carlos Eraña Maiztegui 

Vocal:   Don José Joaquín Mikeo Arraras 

 

-  Operaciones y Equipos de Producción Agraria, en 

euskera. 

 

Presidente:  Don Miguel Ángel Jordán Aniz 

Secretario:  Don Carlos Eraña Maiztegui 

Vocal:   Don José Joaquín Mikeo Arraras 

 

En el supuesto de que resultase necesario, se podrá n 

designar suplentes, a propuesta de la Dirección Gen eral de 

Educación, mediante Resolución de la Directora del Servicio 

de Recursos Humanos.  

 

2. El Tribunal calificador deberá constituirse ante s de 

las pruebas selectivas. 

 

3. El Tribunal calificador no podrá constituirse ni  

actuar sin la asistencia de, al menos, la mayoría a bsoluta 

de sus miembros. 

 



  

4. Para la válida constitución y actuaciones del ór gano 

colegiado se requerirá la presencia del Presidente y del 

Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan . 

 

5. Los miembros de los tribunales deberán absteners e de 

intervenir, notificándolo al órgano convocante, cua ndo 

concurran los motivos de abstención previstos en la  Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del S ector 

Público. 

 

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miemb ros 

del Tribunal calificador cuando concurran las aludi das 

circunstancias. 

 

6. El Tribunal calificador resolverá por mayoría to das 

las cuestiones que puedan plantearse en relación co n la 

interpretación y aplicación de las bases de la conv ocatoria. 

 

7. Los tribunales adoptarán las medidas precisas en  

aquellos casos que resulte necesario, de forma que los 

aspirantes con discapacidad gocen de similares opor tunidades 

para la realización de las pruebas que el resto de los 

participantes. En este sentido, se establecerán par a las 

personas con discapacidad que lo soliciten en la fo rma 

prevista en el apartado 1 de la Base Cuarta de esta  

convocatoria, las adaptaciones posibles en tiempo y  medios 

para su realización, siempre que éstas no sean inco mpatibles 

con el normal desempeño de la función docente.  

 

8. El Tribunal podrá incorporar asesores especialis tas 

para la realización de la prueba. Dichos asesores 



  

colaborarán con el Tribunal y se limitarán al ejerc icio de 

sus especialidades técnicas. 

 

Cuarta.- Instancia de participación y documentación  a 

presentar. 

 

1. Quienes deseen tomar parte en el procedimiento 

selectivo deberán solicitarlo mediante instancia, q ue se 

encontrará a disposición de los interesados en el R egistro 

del Departamento de Educación del Gobierno de Navar ra y en 

la página web del Gobierno de Navarra: www.navarra.es .  

 

En la instancia de participación se hará constar la  

especialidad o especialidades solicitadas. 

 

Los aspirantes con discapacidad de grado igual o 

superior al 33 por 100, deberán indicar en la insta ncia de 

participación el grado de discapacidad que tuvieren  y 

aportar un certificado expedido por el órgano compe tente que 

acredite el mismo, a los efectos de poder solicitar  

adaptaciones de tiempo y medios para la realización  de las 

pruebas. 

 

Respecto de las posibles adaptaciones de tiempo y 

medios para la realización de las pruebas, los aspi rantes 

deberán expresar en hoja aparte las adaptaciones qu e 

solicitan.  

 

Estos aspirantes con discapacidad de grado igual o 

superior al 33 por 100 serán remitidos a la Agencia  Navarra 

de Autonomía y Desarrollo de las Personas para la 



  

determinación de las posibles adaptaciones de tiemp o y 

medios para la realización de las pruebas. 

 

2. Junto con la instancia de participación deberá 

presentarse la siguiente documentación: 

 

a)  Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o 

carta de identidad equivalente. Este documento se e ntregará 

en papel DIN-A4. 

 

Los aspirantes que no tengan la nacionalidad españo la y 

reúnan los requisitos establecidos en el párrafo pr imero del 

apartado 1 a) de la Base Segunda de la presente 

convocatoria, deberán presentar una fotocopia del d ocumento 

nacional de identidad o pasaporte. Este documento s e 

entregará en papel DIN-A4. 

 

Los familiares de los anteriores deberán presentar una 

fotocopia del pasaporte, del visado y, en su caso, del 

resguardo de haber solicitado la correspondiente ta rjeta o 

del resguardo de haber solicitado la exención del v isado y 

la correspondiente tarjeta. De no haberse solicitad o estos 

documentos deberán presentar los documentos expedid os por 

las autoridades competentes que acrediten el víncul o de 

parentesco y una declaración jurada o promesa del e spañol o 

del nacional de la Unión Europea, con el que existe  vínculo, 

de que no está separado de derecho de su cónyuge y,  en su 

caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expe nsas o 

está a su cargo, u otros documentos que acrediten s u 

situación conforme al Real Decreto 240/2007, de 16 de 

febrero, sobre entrada, libre circulación y residen cia en 

España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión 



  

Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobr e el 

Espacio Económico Europeo. 

 

b) Fotocopia de la titulación requerida para cada 

especialidad solicitada o certificación que acredit e haber 

abonado los derechos para la expedición de dicha ti tulación. 

 

Si el título se ha obtenido en el extranjero, se de berá 

aportar fotocopia del mismo junto con la credencial  que 

acredite su homologación o reconocimiento.  

 

c) En el caso de participar a plazas a impartir en 

vascuence se deberá presentar fotocopia del título EGA o 

equivalente o certificación que acredite haber abon ado los 

derechos para la expedición del título. 

 

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido 

separado mediante expediente disciplinario del serv icio de 

ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabil itado 

para el ejercicio de funciones públicas.  

 

En el caso de aspirantes que no tengan la nacionali dad 

española, se deberá aportar declaración jurada o pr omesa de 

no estar sometido a sanción disciplinaria o condena  penal 

que impida, en su Estado, el acceso a la función pú blica.  

 

e) En caso de no tener la nacionalidad española, 

deberán aportar, asimismo, fotocopia del Diploma Es pañol 

(nivel superior), equivalente al Diploma Superior d e Español 

como Lengua Extranjera establecido por el Real Decr eto 

1137/2002, de 31 de octubre, del Diploma de Español  nivel 

C1, del Certificado de Aptitud en Español para Extr anjeros, 



  

expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas, del  título 

de Licenciado en Filología Hispánica o Románica o d e la 

titulación universitaria obtenida en España, o cert ificación 

que acredite haber abonado los derechos para la exp edición 

del correspondiente título. En caso de que no prese nten 

dicha titulación, deberán manifestar en la instanci a de 

participación su voluntad de realizar la prueba de 

castellano. 

 

 3. Los documentos redactados en lengua extranjera o en 

la lengua oficial propia de otra Comunidad Autónoma , con 

excepción del euskera, deberán presentarse traducid os al 

castellano por traductores jurados y ser aportados junto con 

el documento. 

 

 4. No será necesario que la documentación que pres enten 

los aspirantes sean documentos originales ni fotoco pias 

compulsadas pudiéndose, en el plazo de presentación  de 

instancias, aportar fotocopias simples de dichos do cumentos. 

 

 No obstante, en cualquier momento la Administració n 

podrá requerir a los aspirantes los originales o fo tocopias 

compulsadas de la documentación aportada junto con la 

instancia de participación. 

 

Quinta.- Presentación de instancias. 

 

Las instancias se dirigirán al Servicio de Recursos  

Humanos y deberán presentarse en el Registro del 

Departamento de Educación (calle Santo Domingo, s/n , de 

Pamplona), en el Registro General del Gobierno de N avarra, 

en cualquiera de las demás oficinas de registro del  Gobierno 



  

de Navarra, cuya relación aparece publicada en el B oletín 

Oficial de Navarra número 46, de fecha 7 de marzo d e 2014, o 

por cualquiera de los medios previstos en el artícu lo 16.4 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien to 

Administrativo Común de las Administraciones Públic as 

 

En el caso de que se opte por presentar la solicitu d 

ante una oficina de correos, se hará en sobre abier to, para 

que la instancia sea fechada y sellada por el perso nal de 

correos antes de ser certificada. 

 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el Dec reto 

Foral 70/2008, de 23 de junio, la instancia podrá 

presentarse telemáticamente a través del Registro G eneral 

Electrónico de la Administración de Comunidad Foral  de 

Navarra, disponible en el portal web de Internet de l 

Gobierno de Navarra (www.navarra.es). En este supue sto, la 

documentación que deba presentarse junto con la ins tancia de 

participación, podrá adjuntarse en cualquiera de lo s 

formatos previstos en el Registro General Electróni co para 

adjuntar archivos. 

 

Sexta.- Plazo de presentación de instancias. 

 

El plazo de presentación de instancias será de cinc o 

días hábiles contados a partir del día siguiente al  de la 

publicación de la presente Resolución en el Tablón de 

anuncios del Departamento de Educación y en la pági na web 

del Gobierno de Navarra: www.navarra.es. 

 

Séptima.- Admisión de aspirantes. 

 



  

Finalizado el plazo de presentación de instancias, el 

Servicio de Recursos Humanos hará públicas en el Ta blón de 

anuncios del Departamento de Educación y en la pági na web 

del Gobierno de Navarra, www.navarra.es, las siguie ntes 

listas: 

 

-  Lista provisional de aspirantes admitidos y no admi tidos, 

indicando los motivos de su no admisión. 

-  En su caso, lista provisional de aspirantes admitid os a 

la realización de la prueba de conocimiento de 

castellano. 

 

Con dicha publicación se considerará efectuada la 

correspondiente notificación a los interesados, a e fectos de 

lo dispuesto en el artículo 40 y siguientes de la L ey 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis trativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

Contra dicha Resolución los interesados podrán 

presentar reclamación por escrito dirigida al Servi cio de 

Recursos Humanos en el plazo de tres días hábiles c ontados a 

partir del día siguiente a su publicación. 

 

En el caso de que no haya aspirantes excluidos, se 

aprobará directamente la lista definitiva de aspira ntes 

admitidos. 

 

Finalizado el plazo de presentación de reclamacione s y 

resueltas las mismas, el Servicio de Recursos Human os 

procederá a aprobar, mediante Resolución, las sigui entes 

listas: 

 



  

-  Lista definitiva de aspirantes admitidos y no admit idos, 

indicando los motivos de su no admisión. 

-  En su caso, lista definitiva de aspirantes admitido s a la 

realización de la prueba de conocimiento de castell ano. 

 

Dicha resolución se publicará en el Tablón de anunc ios 

del Departamento de Educación y en la página web de l 

Gobierno de Navarra, www.navarra.es. Con esta publi cación se 

considerará efectuada la correspondiente notificaci ón a los 

interesados, a efectos de lo dispuesto en el artícu lo 40 y 

siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administr aciones 

Públicas. 

 

En esta Resolución se fijará, si procede, la fecha y el 

lugar de realización de la prueba de conocimiento d e 

castellano. 

 

Igualmente, esta Resolución fijará la fecha y lugar  de 

celebración del acto de presentación.  

 

El hecho de figurar en la relación de admitidos no 

prejuzga que se reconozca a los interesados la pose sión de 

los requisitos exigidos en la presente convocatoria . Cuando 

del examen de la documentación que deben presentar los 

aspirantes, de acuerdo con la Base Segunda, se desp renda que 

no poseen alguno de los requisitos, los interesados  decaerán 

de todos los derechos que pudieran derivarse de su 

participación en esta convocatoria. 

 

Octava.- Procedimiento selectivo.  

 



  

1. El procedimiento selectivo constará de una prueb a 

específica para cada una de las Especialidades conv ocadas, 

de conformidad con lo previsto en el Anexo II de la  presente 

Resolución.   

 

2. Las pruebas específicas del procedimiento select ivo 

darán comienzo con un acto de presentación ante el 

correspondiente Tribunal. Aquellos aspirantes que n o se 

personen en el acto de presentación serán excluidos  del 

procedimiento selectivo, no siendo válida la repres entación 

por medio de otras personas. 

 

Los aspirantes serán convocados para el acto de 

presentación en la Resolución de la Directora del S ervicio 

de Recursos Humanos por la que se apruebe la lista 

definitiva de aspirantes admitidos al procedimiento , que 

será publicada en el Tablón de anuncios del Departa mento de 

Educación y en la página web del Gobierno de Navarr a, 

www.navarra.es, con al menos 48 horas de antelación , 

indicando la fecha, hora y lugar en que comenzará l a 

actuación ante los Tribunales.  

 

Una vez comenzadas las actuaciones ante el Tribunal , la 

publicación de los sucesivos llamamientos de los as pirantes, 

si fueran necesarios, se realizará por los Tribunal es en el 

lugar donde se haya celebrado el acto de presentaci ón.  

 

Las características y contenido de las pruebas 

específicas que deberán realizar los aspirantes que  deseen 

formar parte de las listas de contratación objeto d e la 

presente convocatoria se determinan en el Anexo II.  

 



  

Los aspirantes con discapacidad de grado igual o 

superior al 33 por 100 serán remitidos a la Agencia  Navarra 

de Autonomía y Desarrollo de las Personas para la v aloración 

de la compatibilidad de su grado de discapacidad fu ncional 

con el ejercicio de la docencia a nivel general y t ambién en 

relación a la especialidad o especialidades a las q ue opta.  

 

3. La prueba tendrá una puntuación máxima de diez 

puntos y carácter eliminatorio para quienes no supe ren la 

mitad de la puntuación asignada a la prueba. En cas o de que 

la misma constara de dos o más partes, el carácter 

eliminatorio se predicará de cada una de ellas para  quienes 

no alcancen la mitad de la puntuación que cada part e tenga 

asignada. 

 

La puntuación de cada aspirante será la media 

aritmética de las calificaciones de todos los miemb ros 

presentes en el Tribunal.  

 

4. Terminada la calificación de la prueba, el Tribu nal 

publicará en el lugar de su celebración, la lista 

provisional de aspirantes presentados con la califi cación 

total obtenida. Frente a estas calificaciones, los 

interesados podrán presentar reclamaciones en el pl azo de 

dos días hábiles, a contar desde el siguiente al de  su 

publicación. Las reclamaciones se dirigirán al Serv icio de 

Recursos Humanos del Departamento de Educación y se  

presentarán en alguno de los lugares previstos en l a Base 

Quinta de la presente Resolución. 

 

Resueltas, en su caso, las reclamaciones, el Tribun al 

publicará en el mismo lugar la lista definitiva de aprobados 



  

y la remitirá a la Dirección del Servicio de Recurs os 

Humanos del Departamento de Educación para su aprob ación, 

junto con el expediente completo del proceso select ivo. 

 

Los empates que se produzcan se dirimirán mediante 

sorteo celebrado al efecto en el Servicio de  Recur sos 

Humanos del Departamento de Educación, al que serán  

convocados los aspirantes afectados. 

 

Novena. Aprobación de listas. 

 

Las listas específicas de aspirantes a la contratac ión 

temporal se aprobarán por Resolución de la Director a del 

Servicio de Recursos Humanos del Departamento de Ed ucación 

que será publicada en el Tablón de anuncios del Dep artamento 

de Educación y en la página web del Gobierno de Nav arra, 

www.navarra.es .  

 

Con esta publicación se considerará efectuada la 

correspondiente notificación a los interesados, a e fectos de 

lo dispuesto en el artículo 40 y siguientes de la L ey 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis trativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

Estas listas se ordenarán respecto del resto de lis tas 

de aspirantes existentes en el correspondiente Cuer po, 

Especialidad e idioma de acuerdo con el orden de pr ioridad 

establecido entre las diferentes tipologías de list as de 

aspirantes a la contratación temporal en el artícul o 3 de la 

Orden Foral 55/2016, de 29 de abril, del Consejero de 

Educación, y estarán vigentes hasta la resolución d e una 



  

nueva convocatoria de ingreso en el correspondiente  Cuerpo, 

especialidad e idioma.  

 

Décima.- Gestión de listas. 

 

Constituidas las relaciones de aspirantes a la 

contratación temporal de acuerdo con los criterios 

establecidos en la presente Resolución, el régimen de las 

listas, el llamamiento de los aspirantes, los crite rios de 

exclusión de listas y otros aspectos relacionados c on la 

contratación de los mismos se ajustarán a lo dispue sto en la 

Orden Foral 55/2016, de 29 de abril, del Consejero de 

Educación. 

 

Undécima.- Recursos. 

 

Contra los actos y resoluciones emanados de los 

Tribunales podrá interponerse recurso de alzada ant e la 

Directora del Servicio de Recursos Humanos del Depa rtamento 

de Educación, en el plazo de un mes contado a parti r del día 

siguiente al de la publicación o notificación del a cto 

recurrido. 

 

Contra la presente Resolución y sus actos de aplica ción 

podrá interponerse recurso de alzada ante la Consej era del 

Departamento de Presidencia, Función Pública, Inter ior y 

Justicia, dentro del plazo de un mes contado a part ir del 

día siguiente al de la fecha de su publicación. 

 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 57 de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciem bre, de 

la Administración de la Comunidad Foral de Navarra,  y en los 



  

artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octu bre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administr aciones 

Públicas. 

 

Pamplona, once de agosto de dos mil diecisiete. 

 

LA DIRECTORA DEL SERVICIO 

DE RECURSOS HUMANOS 

 

 

 

 

Miren Itziar Aragüés Cemboráin 

 

 


